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«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la re
presentación procesal de la «Compañía Auxiliar de Comercio 
y Navegación, S. A.» (Aucona), contra las Ordenes ministeria
les de 15 de julio de 1964, que ordenó la caducidad total de la 
concesión, y de 19 de enero de 1965, que desestimó el recurso 
de reposición formulado contra aquélla, debemos confirmar y 
confirmamos dichas Ordenes por hallarse ajustadas a derecho, 
absolviendo a la Administración de las pretensiones en su con
tra deducidas por la Compañía actora, todo ello sin hacer ex
presa condena de costas»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplida en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1966

SILVA
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a «Ar- 
tic, S. A.», la construcción de un almacén frigorí
fico en la zona de servicio del puerto de Huelva.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la entidad «Artic, S. A.», la construcción de un 
almacén frigorífico en terrenos de la zona de servicios del puer
to de Huelva, con arreglo a las condiciones que se determinan 
en la expresada Orden.

Madrid, 28 de enero de 1966.—El Director general, Fernando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrinos afectados por la obra ca
nal del Cacin. Sector V. Red de acequias, desagües 
y caminos. Pieza número 1. Acequias A-V-l, A-V-l-2 
y A-V-2. Término municipal de Chauchina (Gra 
nada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 59-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas *

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
25 de octubre de 1963, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 26 de octubre de 1963 y en el periódico «Patria» de 
fecha 25 de octubre de 1963, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Chauchina, se publicó la relación de terre
nos y propietarios afectados para que pudieran presentarse recla
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna:

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 96 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, resuelto:

1. » Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados 
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2. ° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de la provincia, así como en un diario de la capital 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última publicación oficial, o de la notificación en su caso 
y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 7 de febrero de 1966.—El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-—768-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la'obra 
«Embalse de Iznájar, pieza número 6». término mu
nicipal de Iznájar (Córdoba).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
92-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 4 
de noviembre de 1965, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 11 de noviembre de 1965 y en el periódico «Córdoba» de 
fecha 3 de noviembre de 1965, así como en el tablón de anuncios

dei Ayuntamiento de Iznájar, se publicó la relación de terrenos 
y propietarios afectados para que pudieran presentarse reclama
ciones contra la necesidad de la ocupación de los citados terre
nos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles erro
res en la relación;

Resultando que isfli respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se nan cumplido ios tramites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía el Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22 
de la misma, ha resuelto

Primero. -Declarar necesaria la ocupación de ios terrenos 
afectados cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última publicación oficial, o de la notificación en su caso, 
y por conducto de ~sta Confederación

Sevilla, 12 de febrero de 1965.—El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.—796-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de enero de 1966 por la que se au
toriza al Colegio «Sagrada Familia», de Deusto 
(Vizcaya), para impartir las enseñanzas del Pri
mer Curso del Bachillerato Laboral Elemental de 
modalidad Administrativa.

limo. Sr.: Visto ei expediente incoado por la Directora del 
Colegio «Sagrada Familia», de Deusto i Vizcaya) en solicitud de 
autorización para impartir las enseñanzas del Bachillerato La
boral Elemental de modalidad Administrativa;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional se desprende que el citado Colegio dispone de 
local, mobiliario escolar v material pedagógico adecuado, así 
como de número suficiente de Profesores, con titulación idónea, 
para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesiona- de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media v Profesional, ha tenido a bien disponer:

l.° Autorizar ai Colegio «Sagrada Familia», de Deusto (Viz
caya), para impartir con el carácter de reconocido las enseñan
zas del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad Adminis
trativa, a alumnado femenino que a continuación se expresan, 
a partir del presente curso académico de 1965 a 1966:

Primer Curso dej Bachillerato Laboral Elemental
2.o La autorización que se concede para el desarrollo de di

chas enseñanzas se renovará por cursos académicos y, por tanto, 
deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin de obte
ner el correspondiente permiso para los cursos sucesivos, el 
cual quedará condicionado a la posesión por el Centro del. ma
terial necesario para impartir las enseñanzas correspondientes 
al Ciclo de Formación Manual, proporcionalmente al número de 
alumnos que cursen sus estudios en el Centro e incrementar, en 
su caso, las plantillas de profesorado, de acuerdo con las normas 
señaladas en el Decreto de 26 ae mayo de 1950

3.° La autorización concedida a este Centro no implica de
recho o compromiso alguno para su transformación en estatal.

Lo digo a V I. para *u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid. 20 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Directoi general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 29 de enero de 1966 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en Ré
gimen de Conseje Escolar Primario.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen de Con
sejo Escolar Primario.


